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  Circular 6.2021 Marzo 
 
 

1- Fiscalidad de Prestaciones COVID (V0071-21, de 22 de enero de 2021)  
2.- Aplazamiento de deudas tributarias para pymes y autónomos 

 

1.- Fiscalidad de Prestaciones COVID (V0071-21, de 22 de enero de 2021)  

Percepción por parte de un trabajador autónomo de la prestación extraordinaria 
por cese de actividad establecida en el artículo 17 del RD-ley 8/2020, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.  

Se trata, por tanto, de una prestación extraordinaria de la Seguridad Social para los 
trabajadores autónomos, cuya naturaleza es análoga a la prestación económica por cese 
total, temporal o definitivo, de la actividad. En consecuencia, la calificación de esta 
prestación extraordinaria (al igual que la de las referidas prestaciones generales por cese 
de actividad) sería la de rendimientos del trabajo, de conformidad con el art.17.1, que 
incluye entre los rendimientos íntegros del trabajo las prestaciones por desempleo, 
entendido éste de una forma amplia y no sólo comprensivo de la situación de cese de 
actividad correspondiente a los trabajadores por cuenta ajena. Existiendo una reducción 
de 2000 € en los Rendimientos del Trabajo, solo tributara el exceso de dicha cuantía. 

Por otro lado, el apartado 4 del referido artículo dispone que el tiempo de 
percepción de la prestación extraordinaria "...se entenderá como cotizado, no existirá 
obligación de cotizar y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los 
que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro."  

La exclusión total o parcial del pago de las cuotas del RETA como derivada de una 
inexistencia de obligación o exención, determina su falta de incidencia en el Impuesto al 
no corresponder a ninguno de los supuestos de obtención de renta establecidos en el 
artículo 6 de la Ley del Impuesto, no teniendo por tanto la naturaleza de rendimiento 
íntegro ni correlativamente la de gasto deducible para la determinación de los 
rendimientos.  

 

2.- Aplazamiento de deudas tributarias para pymes y autónomos: se extiende a 
4 meses el periodo sin devengo de intereses de demora. 
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El RDL 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, publicado en el BOE 
del pasado sábado, 13 de marzo, contiene las siguientes medidas que afectan al ámbito 
tributario: 

Cabe recordar que el RDL 35/2020, en su artículo 8, reguló la posibilidad de conceder el 
aplazamiento de deudas tributarias derivadas de liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el día 1 de abril y hasta el 30 de abril 
de 2021 en los siguientes términos: 

 Debe cumplir los requisitos del art. 82.2.a) de la L.G.T. relativos a la dispensa total 
o parcial de garantías -deudas de cuantía inferior a 30.000 euros-. 

 Se aplicará a los pagos de retenciones o ingresos a cuenta, IVA y pagos 
fraccionados del IS (letras b), f) y g) del art. 65.2 de la L.G.T. 

 Podrán solicitar el aplazamiento las personas o entidades con un volumen de 
operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 2020. 

 Condiciones del aplazamiento:  

o El aplazamiento será por un período de seis meses.  

o No se devengarán intereses en los primeros tres meses de este. 

Pues bien, la medida que ahora se ha aprobado consiste en extender el periodo de no 
devengo de intereses de 3 a 4 meses. 

Ejemplo 1. Una autoliquidación trimestral de IVA a ingresar con una cuota de 

35.000 euros. ¿Puede aplazarse con el RD-ley 35/2020? No podría solicitar 

aplazamiento por ese importe; tendría la opción de ingresar 5.000 € y 

solicitar el aplazamiento por 30.000 €. 

Ejemplo 2. Se solicita el aplazamiento de las autoliquidaciones de IVA y 

retenciones del primer trimestre de 2021, cuyas cuotas a ingresar son 20.000 

euros y 5.000 euros respectivamente. ¿Pueden aplazarse con el RD-ley 

35/2020? Sí, ya que el importe conjunto no supera los 30.000 euros. 


